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ERIKA PAOLA CONTRERAS GELVEZ 

SECRETARIA. 

PROCESO MATRIMONIO CIVIL 

RADICADO 68573-4089-001-2021-00036 

CONTRAYENTE JOSELIN RIAÑO GOMEZ  

CONTRAYENTE EVANGELINA MONSALVE 

 

CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez, para lo que estime proveer.  Puerto Parra, Catorce 
(14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
 
ERIKA PAOLA CONTRERAS GELVEZ 
Secretaria 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Puerto Parra, Catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Vista la anterior solicitud de MATRIMONIO CIVIL elevada por los señores JOSELIN RIAÑO 

GOMEZ y EVANGELINA MONSALVE, y teniendo en cuenta que la misma cumple con los 
requisitos establecidos en el artículo 128 y siguientes del Código Civil, con las modificaciones 
introducidas por el Código General del Proceso, esta agencia: 
   

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la anterior solicitud de MATRIMONIO CIVIL, elevada por los señores 
JOSELIN RIAÑO GOMEZ y EVANGELINA MONSALVE.  
 
SEGUNDO: TENGASE como testigos para la celebración del matrimonio a los señores LUIS 
CARLOS MEJIA MUÑOZ y DORAIDA VELEZ LOPEZ. 
 
TERCERO: Se SEÑALA el próximo doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021), a las nueve 

y treinta de la mañana ( 9:30 a.m.), para llevar a cabo el Matrimonio Civil de los señores JOSELIN 
RIAÑO GOMEZ y EVANGELINA MONSALVE. 
 
CUARTO: TENGASE a los contrayentes como litigantes en propia causa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28 del decreto 196 de 1971. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

FIRMADO POR: 
 

JUAN DIEGO REYES ORTIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE PUERTO PARRA-
SANTANDER 

 
ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON 
PLENA VALIDEZ JURÍDICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL 

DECRETO REGLAMENTARIO 2364/12 
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VALIDE ÉSTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO EN LA SIGUIENTE URL: 
HTTPS://PROCESOJUDICIAL.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/FIRMAELECTRONICA 
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